
Nüm. 83.—Domingo 21 de Noviembre de 1^75.

PUNTOS DB SUSCRICION.
PRECÍO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e  PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SABADOS Y DOMINGOS.

T as leves V disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qué se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después Paya^ den'.á3 pue
blos de la misma provincia. (Decreto de -8 de 
Noviembre delSBT.) ____ _________

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta ei recibo 
del número siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

(Gaceta IT de Noviembre de 1875.)

EXPOSICION.

Señor: La Administración de justicia, interés 
el más eleva cío y permanente de las sociedades, 
no puede ser cumplida ni perfecta si no es tan 
expedita y rápida como permitan las justas y 
naturales garantías de la defensa y el esclare
cimiento de la verdad. i j - i

En las causas criminales, cuando media largo 
tiempo entre la perpetración del delito y la apli
cación de la pena pierde esta gran parte de su 
ejemplaridad, yen ocasiones la prisión que su
fren los procesados llega á ser un sufrimiento 
mayor que el castigo de que se han hecho me
recedores. • . i i

En los pleitos se mantiene la inquietud, la

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico

zozobra y la angustia en las familias, cuya tran
quilidad, y anu la subsistencia, depende á veces, 
tanto como del éxito, de la duración de la con
tienda. Casos hay en que, aun obteniendo tallo 
favorable, no se evita la ruma y la desespera
ción de los contendientes.

Es, por lo mismo, de grandísima importancia, 
no solo que las decisiones sean justas, sino que 
se dicten con la brevedad posible, y que por 
ningún pretexto se traspasen los términos que 
las leyes señalan para la sustanciacion y deci
sión de los juicios. Son, sin embargo, repetidas 
las quejas que diariamente llegan á conocimien
to del Ministro que suscribe contra la injustifi
cada rémora que sufren los procesos, y á corre
gir este abuso y á remediar este mal, de que con 
razón se lamentan procesados, y litigantes, se 
dirigen las resoluciones que tiene la honra de 
proponer á V. M., y que están, no ya dentro de 

atribuciones, sino de los más imprescmdi 
bles deberes del Poder Ejecutivo. ,

En las Monarquías la justicia se administra á 
nombre del Rey, al cual corresponde vigilar 
para que sea tan pronta y cumplida como la ta 
libilidad humana permita, y cuidar ue que no se 
dé el funesto ejemplo de la iníraccion de las le
yes por los mismos encargados de aplicarlas.

Si es que hay en los juicios civiles y crimina
les dilaciones y entorpecimientos nacidos de im
perfecciones déla legislación, la muy ilii^trada 
Comisión general de Codificación propondrá sin 
duda la oportuna reforma, que inmediatamente 
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será sometida á la deliberación de las Cortes; 
mas entre tanto, urge corregir los abusos que 
contra la misma ley se hayan ido introduciendo.

En estas consideraciones se funda el adjunto 
proyecto de decreto, que el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter á la aprobación 
deV. M.

Madrid 15 de Noviembre de 1875.—Señor: 
A L. R. P. de V. M —Fernando Calderón y Co- 
llantes.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones ex
puestas por mi Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Por ningún motivo ni pretexto 

se prorogarán los términos judiciales señalados 
en las leyes de Enjuiciamiento más de lo que 
las mismas leyes autoricen.

Art. 2.° Los Jueces y Magistrados serán res
ponsables siempre que dicten providencias, au
tos ó sentencias fuera de los términos fijados 
por las leyes. No les eximirá de responsabilidad 
el que se consigne por diligencia, como frecuen
temente se ha hecho, que el retraso ha consis
tido en haber estado ocupados en la tramitación 
de causas de oficio ó en otro asunto del Minis
terio judicial.

Art 3.° Unicamente en el caso de que el 
Juez haya tenido que ausentarse del lugar de 
su residencia ordinaria para instruir causa cri
minal ó para otro acto grave y urgente del ser
vicio, se descontarán los días de ausencia de los 
señalados en la ley para dictar las decisiones.

Art. 4.° Las Salas de justicia corregirán, en 
la forma que la gravedad del caso exija, las in
fracciones de ley á que se refiere el presente 
decreto; si no lo hicieren, incurrirán en respon
sabilidad.

Art. 5.° Siempre que las Salas de justicia 
notaren falta de cumplimiento de la ley en lo 
relativo á términos judiciales, darán cuenta al 
Ministerio de Gracia y Justicia para que se ano
ten en los expedientes personales de los funcio
narios que las hayan cometido.

Art. 6.° Tres anotaciones de faltas de la clase 
expresada en el artículo anterior, se estimarán 
como prueba suficiente de negligencia habitual 
en el desempeño de las funciones judiciales. 
Igual calificación se hará de los Magistrados 
que por tres veces incurran en la responsabili
dad establecida en el art. 4.° *

Art. 7.° Los que se consideren perjudicados 
por dilaciones injustificadas de los términos ju
diciales, podrán deducir queja ante el Ministerio 
de Gracia y Justicia que, si la estima fundada, 
la remitirá al Fiscal á quien corresponda para 
que entable de oficio el recurso de responsabili
dad por infracción manifiesta de ley.

Art. 8.° El Ministro de Gracia y Justicia 
queda encargado do la ejecución del presente 
decrecí.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Alfonso.—El

Ministro de Gracia y Justicia, Fernando Calde
rón y Collantes.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista del expediente promovido 
por el Presidente de la Audiencia de Madrid so
bre la conveniencia de que se cumplan los artí
culos 33, 34 y 35 de la ley de 28 de Mayo de 
1862; y considerando que las disposiciones en 
ellos contenidas pueden y deben armonizarse 
con las del art 55 del reglamento general del 
Notariado, vigente por decreto de 9 de Noviem
bre de 1874, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer:

l.° Que desde el l.° de Enero próximo se ob
serve nuevamente lo preceptuado en dichos ar
tículos de la ley, sin perjuicio del cumplimiento 
de las,disposiciones reglamentarias; á cuyo fin 
deberán los Notarios extender los índices por 
duplicado, para remitir un ejemplar á los Presi
dentes de las Audiencias por conducto de los 
respectivos Jueces de primera instancia, según 
antes se practicaba, y el otro á las Juntas direc
tivas dé los Colegios notariales, en la forma que 
actualmente lo vienen verificando.

, Y 2;° Que cuando los Presidentes de las Au
diencias lo estimen oportuno, puedan pedir da
tos á los Colegios notariales para rectificar y 
completar en su caso los que obren en aquellas, 
respecto á los expresados índices.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Noviembre de 1875.

■ —Calderón y Collantes.—Sr. Director general 
de los Registros civil y de la propiedad y del 

i Notariado.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto' en la real orden de 
22 do Marzo de 1850, la Comisión provincial, de 
-acuerdo con el Comisario de Guerra de esta pla
za, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al ejército durante el 
mes de Octubre último, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

Lavación de pan..........  0‘15
Idem do cebada............ 0‘74
Idem de paja.................. 0‘30
Litro de aceite............. l‘O9
Idem de vino............... 0‘17 
Kilogramo de carbón.. . O‘Í4
Idem de leña................. 0‘04
Idem de carne...............  1‘59

A ios precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la real órden de 18 
de Setiembre de 1848.
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Zaragoza 20 de Noviembre de 1875.—V.° B.°— 
El Vicepresidente, Félix Cantin.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.—El Comisario de Guerra, 
José Velez.

SECCION QUINTA.
AYUNTAMIENTO

DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Con el fin de proceder al arreglo del pavi
mento de las calles de la ciudad, esta Corpora
ción ha resuelto contratar, mediante suDasta 
pública, la adquisición de mil metros cuadrados 
de adoquines de las canteras de Rodanas y 
doscientos metros de losa cuadrados también, y 
doscientos lineales de arista de las canteras de 
Calatorao; para cuyo acto, que se celebrará con 
sujeción á los oportunos pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal y demás formalidades prescritas, se ha 
señalado el martes 30 de los corrientes á las do
ce del dia en la Casa Consistorial.

Los que deseen interesarse en la subasta pre
sentarán sus proposiciones en pliego cerrado 
durante la primera media hora de la misma, 
ajustadas al modelo que á continuación se in
serta, al tipo ó precio en baja marcado y acom
pañadas de la carta ó cartas de pago que acre
diten el depósito de 125 pesetas para la licitación 
de los adoquines, de 50 para la de las losas y de 
50 pesetas también para la de las aristas: con
signándose estas cantidades en la Caja munici
pal para tomar parte en dicha subasta y respon
der del resultado del remate.

Zaragoza 16 de Noviembre dQ 1875.—El Pre
sidente, Francisco Oseñalde.—De acuerdo de 
S. E.,. Manuel C. Reynoso, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de. . habitante en 

la calle de__ , núm___ , y empadronado según 
cédula que exhibe señalada con el núm__ _ se 
comprometo á tomar á su cargo el suministro 
de  metros de  (adoquines, losas ó aris
tas)  por precio de  (en letra)  pesetas 
..... céntimos el metro......, con sujeción estricta 
á las condiciones que han estado de manifiesto; 
acompañando la carta (ó cartas) de pago que 
acredita..... el depósito prevenido.

(Fecha). (Firma).

SECCION Sét ima . ------------------------------------------------------------- ।
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luisde Marlés. Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de esta capital.
Hago saber: Que en autos ejecutivos promovi

dos por doña Juana Barot y Castay contra don 
Martin Montañés y doña Ceforina Barot, sobre co

bro de cantidades, tengo acordada la venta en su
basta pública de la mitad de una casa sita en esta 
ciudad, calle de D. Jaime I, núm. 38, que por sus 
condiciones no es asequible á cómoda división; y 
consta de bodega, piso bajo con tienda, primero, 
segundo y tercero techado: tasada en su totalidad 
en quince mil setecientas ocho pesetas; siendo por 
consecuencia el valor de su mitad el de siete mil 
ochocientas cincuenta y cua^-o pesetas.

Para cuyo acto de subasta que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, he señalado el 
nueve del próximo Diciembre á las once de su ma
ñana. adjudicándose á favor del más beneficioso 
licitador.

Dado en Zaragoza, á trece de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Luis de Marlés.— 
Por su mandado, Manuel Sauras.

La Almunia.
D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Hago saber: Que en la causa que se instruye en 

este Juzgado contra Manuel Carnicer Train y José 
Sánchez, vecinos de Riela, sobre resistencia al 
cobrador de contribuciones D. Sebastian Lorenz 
Perez, casado, de cuarenta años de edad, natural 
de Zaragoza, el dia veintitrés de Setiembre del 
año último, se ha acordado en providencia de hoy, 
que no habiendo podido ser citado dicho Lorenz á 
pesar de las diligencias practicadas con el objeto 
de que compareciera á una diligencia de recono
cimiento prevenida en dicha causa, se le llame 
como se le llama por el presente y único edicto á 
fin de quo en el término de quince dias, contados 
desde el siguiente al de su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , comparezca en este Tribunal para aque
lla diligencia ó ponga en conocimiento del mismo 
el punto donde se halle en la actualidad; pues de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en La Almunia á veintidós de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Nicomedes de 
Urdangarin. — Por mandado de S. S., Hilario 
Prado.

ANUNCIOS.

ARTILLERÍA.
COMANDANCIA GENERAL SUBINSPECCION

DEL DISTRITO DE ARAGON.

Vacante la plaza de primer Maestro del taller 
de cartuchos de la Pirotecnia de Sevilla, dotada 
con 1 980 pesetas, se hace saber para que los as
pirantes puedan dirigir las solicitudes á Madrid 
al Excmo. Sr. Director general de Artillería, para 
antes del 30 del actual, debiendo los interesados 
sufrir el dia 3 de Diciembre próximo un exárnen 
ante la Junta facultativa de la Pirotecnia cWtda.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1875.—Serapio de 
Pedro.

M.C.D. 2022



608 BOLETIN OFICIAL

< 
a 
z 
H 
a 

a 
Q

ci
N 1-4 
O
o 
a 
o 
d 
a a H

a

o

H

a

o 
a 
p
o
O
o
"ti 
,o 
"a
o

pr
im

er
 Je

fe
, M

er
ca

di
llo

.—
H

ay
 un

 se
llo

 qu
e d

ic
e:

 Ba
ta

lló
n i

nf
an

te
ría

 de
 C

ád
iz

, 2
.° d

e l
ín

ea
.

Za
ra

go
za

 22
 de

 Se
tie

m
br

e d
e 1

87
5.

—
Es

 co
pi

a.
—

El
 Co

ro
ne

l, J
ef

e d
e E

. M
., L

ui
s O

te
ro

.—
H

ay
 un

 se
llo

 qu
e d

ic
e:

 Ca
pi

ta
ní

a g
en

er
al

 

de
 A

ra
gó

n,
 E.

 M
.

Za
ra

go
za

 26
 de

 Se
tie

m
br

e d
e 1

87
5.

—
Es

 co
pi

a.
—

El
 B

rig
ad

ie
r, G

ob
er

na
do

r, S
er

ap
io

 de
 P

ed
ro

.

M.C.D. 2022


